
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240206 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ i.o. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC. 06060. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 4o PISO 
COL. CENTRO, C.P. 06000. MEXICO. D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704,5710,5305.5705 
FAX: 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICD. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V. / Insurgentes Sur 1425. ínl 70. Col. Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juárez. 03920 / 55 67181818, 55 67181818 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
13 de julio de 2024 

Partida Clave art. 
10 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura CPSI/DGRM/029/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 
SER Elaslic Slack versión Enlerprise 

OBSERVACIONES 
Suscripción de Elastic Stack en su versión Enterprise (Vigencia de 18 
meses). 

Requerimiento Técnico: 
Carta emitida por el fabricante del software, donde se indiquen los 
alcances y se especifique la vigencia de la suscripción comprendida 
durante el periodo del 13 de julio de 2024 al 12 de enero de 2026. 
Las caracterlslícas técnicas de los licenciamientos están descritas en 
la propuesta técnica de la empresa Aro y Chaz, S.A. de C.V .. 
presentada el 12 de junio de 2024, en el marco del procedimiento de 
Concurso Público Sumario, para la suscripción del software Elastic 
Slack en su versión Enlerprise. razón por la cual se obliga a cumplir 
como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato 
simplificado. 

Forma de entrega: 
Se le proporcionará la cuenta del correo electrónico de quien 
administre el contrato a la persona concursante adjudicada, a efecto 
de que, dentro del plazo de entrega establecido, envie la liga y las 
credenciales de acceso para la descarga de la licencia. 

Monto total del contrato: $2,124,999.36 (dos millones ciento 
veinticuatro mil novecientos noventa y nueve pesos 36/100 m.n.) 
I.V.A. incluido 

Forma de pago: Se realizará un pago Linico, con posterioridad a la 
entrega y habilitación de la licencia. mediante transferencia 
bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados, a los 

P.Unílario 
1,831,896.00 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240206 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 
1,831,896.00 

N4-ELIMINADO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
JOSE MARIA PINO SUAREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOC, 06060. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 PISO 
COL. CENTRO. C.P 06000. MEXICO, D.F. 
TELS .. 4113-1000 EXT. 5704.5710,5305,5705 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 09100, MEXICO. D.F. 
TELS. 5701 2036 y 5763 7883 

PROVEEDOR: ARO Y CHAZ, S.A. DE C.V. / Insurgentes Sur 1425, int 70, Col. Insurgentes Mixcoac, Alcaldía Benito Juarez, 03920 / 55 67181818, 55 67181818 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
20/06/2024 

FECHA DE ENTREGA 
13 de julio de 2024 

Partida Clave art. 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 días hábiles revisión factura CPSI/DGRM/029/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descripcion 
15 dias hábiles a partir del dia hábil siguiente de la presentación 
del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) y la constancia de 

entrega y habilitación a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 

1. Vigencia del licenciamiento: 18 meses. 
2. Fecha de inicio: 13 de julio de 2024. 
3. Fecha de termino: 12 de enero de 2026. 
4. Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario. 
5. Número de Procedimiento: CPSI/DGRM/029/2024. 
6. Clasificación: Inferior. 
7. Órgano que autoriza: Dirección General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción 111 y 86 del AGA 
XIV/2019. 
9. Fecha ele autorización: 19 de junio de 2024. 
10. Sesión CASOD: No aplica. 
11. Unidad responsable: 24510906S0010001 Modernización y 
Automatización de Procesos. 
12. Partida presupuestaria: 32701 Patentes, derechos de autor, 
regalías y otros 
13. c;;ertificación presupuesta!: DGRM-2024-095 (1124000095) 
·14_ Area solicitante: Dirección General de Tecnologías de la 
Información. 
15. Número de contrato ordinario: No aplica. 
16. Comprobación de recursos: No aplica. 
17. Regularización: No aplica. 
18. Administrador del contrato: Subdirección de Integración de Datos 
adscrita a la Dirección General cte Tecnologlas de la Información. 

SERVICIOS INCLUIDOS 
Elastíc Stack versión Enterprise 

VECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 36/100. M.N. 

P.Unitario 

SUBTOTAL 
LV.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE 

L DE RECURSOS MATERIALES 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240206 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

Importe Total 

NS-ELIMINAD 

1 

1 



D E C L A R A C I O NES  

1.- La Suprem:�..:orui de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte�, por conducto de su representante p.ua los efectos de este instrumento manifiesta que: 
1.1.· Es e1 ma.<lrTlO orgaoo de-po&1tano del Poder Jud,oa! dé lo Federaoon en lermtnm de lo d1spu!slo en 105 aruculos � oe la ConsI,Iución Pol ru::.; de k>s Estaooc Unidos Mexicanos y I fraco6n I dE: la ley Orgamca del Pode! JudtCtal de la Federaoon 
1..2,• La presenll conIra1acioo realizada med1 anle Concurso Pubbce Sumanc fue aulonzada por la oersona ,Iula, de la D11ecc1on Gen�al de R�ursos. Materiales � conknn•o� cor. lo pIe11,sI0 en IOs aniclJlos 43 lf,y..cion m A5. 47 lracc,on 111 y 86, del Acueroo Genera! de Admm1s!racion 
XlV/2019. del C00'11te de Gobiemov Aomimsuaaoo de la Sup,ema CortE: de .lusQC1a<le la r�won. de siete De nov�breoe::!05 m1! dtecinueve por el q� � regulan bs oro-;:,ed1mien1os pa1a la adqu�on anendam1en10. admIms1raoon y desincorooraaon dE: 01enes y la conrraiaoon de obras 
v prestac.ion 1e.serw:IOS 1equendos pa- !a Suprema Cort1: de Justicia de la r�aoon (Acuerdo General de Admm1srraoon Xtw2Q19) 
1.3.- La 0.1ei;to� Genera de Recursos Materiales esla 1a:::u!tada paIa suscnb11 E: presenle instrumento de conl0fm1tlad con lo dIsouesto e-, los arl.lCUIOS 3: lracoon X de Reglamento Orgaruco en Materia de A!lm1nistrac16n de: la S•JOfema Corte de Justoa ae la Nacoo y 1 1  tetw parrafo, 
de! Acue:oo General de Adm,mstracion XIVf2019 
1.4.-Para iodo iO reaci.onado con� p:-eseme contra10 �e-ñalé! como su oom,cd,c el ub:::ado en averu,d,; Jose Maria Pino Suaraz numero 2 colorna Ci!:r.iro alcald1a Cuauhternoc:. C0.1QC postal 06060 Ciudad de Me,ucc 
1. 5  - La e1ogaocr, que imrttca la oresen1e contia!aoor, s'.:! rea!1:ara. con cargo a la Unidad Responsablf: 245i05,0iSS001000�, Parti da Presupuesta! 32701 oes1mo Q¡1eec;ior. General de Tecnolog1as de la lnloonacion 
11.· El "Proveedor" manifiesta ba¡o protesta de dech verdad, por conducto de su representante legal que: 
11.1.- Es una persona moral aeb1 damente ccrisbtulda bate las leyes me,.,canar y cuentacoo la mscnpcion eri el Regi:.tro Puol,co oe Ccmeroocc,-1e:oonoien1e 
11.2.-Conoet: las esoecd1caoc:oes 1ecrucas oe la licencia requenda po, la 'Suprema Corie· 'I cuenta con los. e:emenlOt. tECruc.os ,. capacidad economi-::a necesanm. para su�1r11stra1ios a sat1�acoon oe eSia 

11.J . A la !echa de adjudcaoor. de la p1ese-ite co111rataaon no se encuentra mhabli11aoo conforme a la regufat1on at.�icaol� a �s Podere!. E,ecutll/0. Legi'-la�','0 y �•udlcial dt:: la Federac1on para celebrar conlla1oc asimismo no se encu�ntra en n,ngt,no ce los supuestos a aue se rel,e;-en loo 
art1:U1os 62, lracc1ortes XV y XVI V iSJ del Acuerdo Gen!:fal de Admin,s:1actOr1 XIVl2Cl9 
11 4.-Conoce y acepta suieiarse a lo previsto en ej kucrdo General de A.dmmi:.trac100 .(IV/2019 
11.5.-Para 1000 lo 1 e!acionado con el ptesen1e (l)n;,a:o seflaja como StJ dom1C1ho el ,nd,cado en la cara!lla del presente Instrumen10, en e! apartado denominado 'Prove,edo( 
111.- La "Suprema CorteM y el "Proveedor�, a quienes de manera conjunta se les identificari como las "Partes'' declaran que: 
111.1.- Reconocen mo1uamenie la t1ersonatldad ,ur1d1ca con la ove compart:een a la c:etebracioo del presente instrumento y mant-1-.:stan que todar las comunicaciones que se rE:altceri a,tre ellas se d1ngiran a !os dC>'T\IChos 111d1cado.s en las oeclarac;ones I t y 1 15 df-es\e ,nstrumen:o 
111.2.- Las "Partes· recooocen que la caratula del presenle oomrato forma parte m1egrantede! oresente mst.-umEnlo coolfaclual 
111.3 -ConCY"..en el alcaooo y con1tY11dodel pre::.ente con.fa!� por lo que est<Wl ce acueroo en somete,se a las sIguienles 

C L A U S U L A S  
Primera Condiciones generales. E' 'Proveeda" se compromete a p1QP0"001ar !a J1cenoa aes:::rna en el p(esen1e ms11umeo10. con las c:Jrac1f:l'IstIcas caid3d y tanltdad sol1c11a1a \ a respe1ar en lodo momen:o el objeto l!fectO, plazo garanl1� y condiciones de pago sef\alados eo el 
preseme 1nstfumen10 ccrwac1ual auran1i: v hasta el cumolm1ento \o;al de esle acuaoo de volunLades asI como la g31'anl1a y los plazos de wsMuaon d= la hcenoa 
Segunda. Monto del contrato. E, monto del p1esentE: conlral0 es p01 la can;ictad de S1 831,8% 00 (un m1lloo ochocten1o!'. 11ein1a y un m11 ochoc1et1ios noventa y se1s pes05 001100 moneda na<:IO'lalj mas el !mpu�::to al Vaior Agregaoo eqmva!'!Tlle a S29S. 103 36 (ooseienios novenla �· tres 
md ciento 1,� pesos 361100 mc:,1eda nac1ooal). resullando ur monto total dE: S2 12t,� 36 (Oos millones citmo vembcuatro m� nrwecieolos no-leflla v m.1eve t'!esos 361100 moneda naciooal) 
Las •;,anes· corw1E:nen Qt>6-lo:; precio¡ ac01'dados en el presenle cont1a10 se mantendran lifmes ha.sta su I0Ial 1e1m1r,ai::oo 8 pago señalado en la pr�enle cia.isu!a cuDre el total de la hcenc1a con1talaoa por lo cual la "S1Jprema Ca1e· no tiene obl1i1aciOO de cuM• ningún Impor11. adc1onal 
Tercera. Requisitos y forma de pago La ·suurema Corte· pagaia al ·PJovf:600•· el (oen p01 ciento! del momo seflalaoo en la cl&Jsul a Segunda �Uii �rmega de la '9cf:'OC1a conaataaa y r!Obtda a entera sa11s1aCCIOl'I di: la ·st.Olema Corte" Pasa �!ect� fiscales el "Proveedot" deberi 
p,esen1ar e! o los Comprobantes F•s:::ales Oigi liiles Por lmeme1 ICfDI) 1especU\� a nombre de la "$upl'erna Corte" coo li.egisllo Fede-al de C:int:lll-u�eflles SCJ95020416P5 segun coosk! en la ceoula de tóent1!1caoon fiscal. e:tPt'dioa por el Serv1Ck.l de Adm1n1straoon 'Tnbu1ana 1ndicanoo el 
dom•cl•o se�aJadoen la oec1a·ac10n 1 � @€�Is instn.ime'1\0\' oem� requ,sitm. riscales a c:ue haya lugar 
Para oue proceaa el pa!.)O lei/la,' 4d:runistraoa f' t..om'l"l1!;t1aocra7 del com1a10 ciebera entregar a la mstanc1a corres;:,ondlente roo1a de! lf15trumf!fl\o con1�a.:1ua' y cor1ci del dD"'..trnemo mediante el cual fue en1regada la hcenoa a ente:-a sa;15faction oe la 'Supiema Cone· 
Cuarta. Forma de entrega. E' ·P,ovet-l)Ct oebt enUt:gar lii hcenoa cb¡eto de es1e c:onualO en la cuema de ,:.aneo electrmoo oue el' Adm1111suaa01 oe:1 cau-a10 indique 
Quinta Vigencia de la licencia y plai.o de enuega. 
Las 'Partes CO'lVIE!'!len en quo::i la 1.-1gt:nciil oet :>resen1e con:ra:o sera a partir del 2C de ¡umo de 2024 hasta el 1� de,ul1odt: 2026 
La vigencia oe la suscnrorw, ai son.vare !!:"ldra Ufla OUJ30(fi df: 18 (01ecocho me�) con1ao� a pann del 13 de ¡000 de 202' y has1a el 12 dt: entro oe 2026 
E ·Proveedor se compro,melt" e1 enues,ar la 11'::e-rr.a a mas lardar el d;a 13 oo Juao oe 20ft 
La fect1a OS entrega ot la ltcenc:ó oactaaaen 8ltE-conl!a1oufll-::amen1e po(ira ser p1amgada por causas pleiamenle ¡us!ll,ca.:las orev� p1ese111aoon �e 16 solicttuo resoectiva m1r11mo 3 d1a.s habtles pre-ms al le/mino Of: esta pcr parte del. 'Proveedor' y su ace;,taoon por parte de i... .SuP!'ema 
Cene· En caso dE: qut la enuega ot: los o,eoes ma.ena oe este ll'!Strumer,1c c.on:,aciual � sea posible por causas imputables a la "SJp1ema Cor1E· esia SE: realt!ara en ta fecha que pOf esano le seña.e lei/la] "Aamin1 :.lradot' !"AdmrMi-acora7 d&l conuato al ·p,�or" 
Sexta. Pe-nas convencionales. Las penas Convf!'ll000aI� seran determinadas por la 'Suprema Cone· en lunoon del r\Cumpbm1en10 oecrelado conlormE: lo s1gu,enle 
En caso oe tl')Cumplimieito oe Ias 1espoosaoilidaoes Cibl1gac1ones, ernregables acl!viaades ptazo:. oe enirega o bien. no se nayan recIoroo a entera satis!atCIOl'l la Su-crema Corte de Jus1.1cia oe ta t�aOO\ podra aplicar una� convenc-.ooaf hasta pcx e JO% (trem¡a i:'01 ciento) df:l mo:110 
oue conesponda a. vaIcr oe la Lcenoa, (sm 10t>u11 IVAj que no se haya en1regado o bien no se nayan rec;Otdo a entera sa11s!accion de la ·Suprema eooe· 
En caso ae o-ae no se ot019ue rrorroga al ·Proveeom· respecto a. 0Jmpl1 m1en10 en los pla:.os es1abeclaos en el contrate. se aollcara Ul"la pena convent.1ooal po

t aliases que le sean 1mpo1atiles en 1a en1tt:ga de la kcencia equiva!eme al mo.,10 que 1esu!te de apl,�ar el 1% (uno po; cien10) DOl' 
cada d/8 natural ci la camIoao que importen lo •cencia penctren1e dt entrt:ga )' no poaran excede, del 30% (tr�la por ciento) del monlO lota1 ael contrato sm mduir el Impuesto al Vakx Ag;egaOO 
De e:t1stir 1ncumplimiento oaroa. la pe,na SE: aJusiara OTIJjX)fCIOnalmen;e al pc,-centil¡é 1ncumpltdo 
S1 las penas convenc100aIes retiasan el porcenta¡e señalado antenormeme se podra tnictai el proc:edmiento c!e resc:iscon del contrato 
Las penar pooran descontarse de los montos pe<1dien1e. oe cubrn oor pan'.:! de I.a ·suprema Cone al ·P1oveed01 y de sei necesauo mgresando su mon:o a ia Tes'Ol'ena de la ·Suprema CO!te· 
Las penas convenaona\e:. :amt,1en po01at1 hace.rse e1ett1va� med1 ame la-:. garant:as. ot01gad� 
S8ptima. Gartnba de cumplimiento. 
Decontonrudad con loe:.'.ao-ecioc en el a1t1i:ulo ,59 hacc,or, 11 df-! Acuemo Gene ar oe AdmmtStr�on XIVf201S, el "Proveedor' se oohga a o,orga1 h�a e�pedioa por 1nsb!Uoor> oebtCamen1e autoni:ada denllo de los die; d1as habtl� sigutentes a la firma oel coo11ato por el eq,.,l\•.ien1e al 
10¾. fcie: por cien lo) oel monto lota de! conua:o sin mc'uir el 1mpues1c al \lalor Ag1egado }' hasta 20% 1veinte poi ciento) mas en el supuesto de q1Jt:: po; al�n mcY.1vo deba mcremenlarse el monlo o plazo pw.:tados cuyo 1e,10 debe'él ce cumpbr con los req�sitos aue lii -s�ema Cone· 
mct,Jue La p.resente garan!Ja cebera eon1rata1� de modo qut: e�te vIgen1t ha.s:a que la licencia ma1e11a cet co,uato d!' 1elerenoa hayan 5100 re::I0Ioos en su !Otalldad v a  enteia saris!acaon de la ·suprema Ca1e· Oicha l1an:a solo oodra ser ca�celaoa con el consentuT11er1:o e,:pieso} oor 

escoto de la ·sup1ema Cate' 
Octa\la Pagos en erceso T•a:anOOse de pagos er, e>:etisc que h¡wa ,ec,bloc:; e\ 'P101/€edor· es1e- debefa remtegrar las cal"\t1oadespa9ada� en e:tceso rnas lo� 1ntete&eS que se calet1!aran c:oolorme a una tasa que será igual a la estaolecl"Ja en el Cod;gc Fiscal OE: la Fe-oeracion il 1.a Ley de 
lnp,eso!- oela Fedetac1011. cO'Tlo si se u atara de' SUDuestoo,:; pronoga para el pd�óe créditos fiscales Los cargos se cal cul aran SOOre lascanllaaaec pagadas e:¡ eAceso en caoacaso )' se compu:aran pa d1as natUl'ales desde ta fecha oel pi!go al "Proveedor·. hasta la lecn3 quE: se pongan 
efectivarnen1i1 las cantKlatle� a disrosoon CJe la ·suprema C01\e 
Novena Propiedad intelectual El ·Proveedor· asumt toia!menlf: la rezponsabrlit.ad para el caso de que, al p¡cweer la hc�•a oo,eto de e�te coot•ato mfnn¡.i oerecnos de propiedad in1elo/.:1ual y poi lo tanto 1,be:a a la 'Suri1ema Cone· de cualquier responsabl�oad de earacie- civil, penai 
l:scal a.¡,. proptedad riduslnal ode cualquier otra 11'\doee 
A.simismc se p1eosa que esta prOllIoioa cualquier repioouc:cion paroal e iota! 0 usod1st1n10 al au10nzado de la dotumen1acron pr�CIOl"litda por la "Suprema eone·, con motsvo de la adqu1sooo de la hcencia obJeto oel presente contrato 
An:e cuakJulf:1 uso 111d'.:!Dldo de matenal y10 inlormaoon. o de los resuttantes del p1oced1m1ento la ·suprema Cor1e· poora e,ercer las ac.:1011es lf:9ales conaucen1es por lo qll'.: el 'Proveeoor' es 1espoosable en su 101al1daó de !as re;lamac1mes que, en su caso SE: electwi respecto d€ los 
óefeCf\Ofi de-Ol'opledid 1melec1Ual u otro dert:chc inherente a esta 
El "Proveedor· maniftesta noencoouars� en ninguno de los suouestos de 1nfracoones puMstas en ta le� Federal del Derecho oe '°'uta y/o Ley Federal de Proteroon a la P1op'edétd lndustna! 
Décíma. Inexistencia de relaclon laboral. Las pel'SOnas que 1111ervengan para la 1eahzac10n del oor,:10 de este conua1o�an perSC11at Que lab<xa pafil el "PrO\•eedo(, por lo qut ck:: nmguné! manera ex1sb.ra relaoon tabor a! enue este v la ·supiema Cone' 
Se:-a 1esponsaod1oad del "P1oveerlo-• cur:,ph1 con !a� ob�ga::iones que éi caigo de los oalrones esiablecen las d1soos1C1ooe� que 1egu1an el S.O..R INFOr�AiVI T IMSS y las c:001empladas en la Lev Federal c!el Traba10 por tanto. ttispondera OE: las re-::lamaclOl'leS admm1suauvas y ¡urc10:. de 
cua1Qure1 oraen que d1:ho persona! p1tiSenle en su contra odt la "Su?rena C,one El gasto que Impltque el cumphm1en10df. estas oo/lgacu:nes corre1a a cai� d& la persona ach1d1c:ada que sera la umca respcnsable.de :as �1ga:10nes �jqumCias con su persc,¡a/ 
La ·&ut)l'ema C011e· estar a facul:ada pa:a requenr al ·Proveeoor" loscomproLan1es de af�raoon de su persor.al al 1MSS, asI come los comprooan1es oe pago de las cuOla!i al Sl\R 11�;:0li.G.VIT e IMSS 
E,. caso de que el persona! que labora para el ·Prc>'le6dor' ya rea de manera 1noiooua' o colec11va e¡eculeri o Ptetendan e¡ecutar alguna 1eclama:ion aam1rastrahva o JUICIO en oontra de la ·suorema Corte· el "Proveedor" deber el remoolsa, la totalidad de los gaSlos que erogue la "SuCl'ema 
Corte· con motivo oe las oemanaas in�lavradéiS por coocep10 oe traslado v1at1COS hospeda¡e. transportaoon. alimento!< v dema! 1nl\efen1es CO"I el fin de ac,ed11ar anle 1.1 autondad ccrmpeten1e que no e1.1ste 1elaoon lai:loraJ alguna con dicho pe-sonal �deslindar a la 'Súprema CCJfte' de 
cua!quier ltPo oe respon�•llctad e!"I ese sen!ido 
"Lat parte( aeue,dan que el •�:>Otte de los relendo� gastoc que Hegaran a ocasiooar podra ser detlooclo por ta 'Sup1ema Corte' de los Comprooantes Fiscales 0.gtales generados por 11teroel (CFDI) que re enc.,entren pendien:es dE: pago ndepend�:emen1e de la� aeoooes legaie� oue 
se �ud1eran E1etcer 
Oec:ima Primera. Subcontratación. la "Sup1ema Cone' manrf1esta que no aceptara la subcontrataclO"l para e! C1Jm�1rmenlo del ooieio de esta am:ra:ar-..ion Para los efectos dE esia con1rata:ion. se entiende pe,- subtontra1ae,on et acto med1 ant!: el cual el "P1ov�edor" eocomieoda ;; otr.a 
persona lis,c;a o 1u11dica la e1ecuCJOn parcia' 0 101a1 oel 011¡e!O del contrato 
Oecima Segunda. Responsabilidad civil, 8 ·Proveedor' ,espondefa po: loc daños que se causen o los biooes en poseslQl'l o en p1opiedad de la ·supl'ema Cor1e' con mo:uo oel cump�miento al ob¡elo de este contrato aun cuanoo no e,:ista negligencia la repar&aon del daño cons1S-11ra a 
e4ec::IOrl oe la "Suprema COfle. en el restableomienlode la si1uac11J11 antenc,-. cuando f:!lo sea pos.ble o en e1 pago de caños y peqwcros coo independencia de e¡ercer lar. acoooes legales a aue- hata lugar 

Dec1ma Tercera. lntransmislbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente conllato. El "Proveedor' no podra ce1e1, gravar transle-11' o af�tar ba,o cualqu1e1" litulo pa10al o IOlal!Tleme a !.wof de 01..'a peisona !1S1Ca o mCJal � dert:Chos y obhgaoon&s. que de1,ven del 
pcesente cont1a10, con excepoon oe 10!. oerectlos oe c-obfo coo aulonzai:101'1 previ a) expresa de la ·Sup,ema Corte' 
Decima Cuarta. Del fomento a la transpa1encia y confidencialidad. lat "Pane$• 1e--...aoocen oue la ,mom,acion comeíllda en el presente contrato y en su caso. los enuegables que se generen pod:ill se1 susceptibles df ciasthcarse como reservaoos vio conhdenaales en 1ermInos ele los 
amculos 106 1 13 � 1 16 dr:- la Ley Gene.•al de Transpaienoa y Acceso a la 1nlo1maoon Puolica, as1 como 98 110 y 113. oe la :..ey Federa! de Transparenoa y Acceso a la 1nform�on Pubbca 
E1 "Pro-�e-eoor s,e obhga a no 1ealiza1 acoones que comprometan !¡; seguri.1ad oe las ins1afar::1ooe::: oe ta ·sup1ema Corte" o pongan en nesgo la 1n1egnaao oe su personal asI como abstenerse conforme a lasd1tpOSICIO"le$ apl,cables de dar a conocer por cualquie-meoio a quen no tenga 
Derecho aocumen10s regis:,os 1m�es cooslanoas esla3isticas repone: o cualquier 01.ta mlormaoon cas1ficada como re�ada o conf+denclai de la oue tenga CCJ'JOC1mIent:, en e¡erclCIO y con motivo de !a adq�sioon oo la llcenoa 
La �cen-:ia entregada 101a) o parc1almen1e especif,ca.cooes y en general la 1nformaoon qut' se encuentre en el lugar oe su enuega o que-se hubiesen eni,ega<lc at ·P,ovewor' para cumphr con e ob,eto del p1esen1e cont1a10 soo propiedad de la "Suprema Co:te· por lo que el "?raree:loc· 
se OOhga a devaver a la ·suprema Cor1e· e1 ma!enal que re te hsibiese proporcionado as, como el materi a oue llegue a. reah :ai obhgan-dose a abstene,se ce 1ep1od1.eir1o:. en med10 electrooic:o e hsico 
Oec1ma Qumta Resci sion del conuato. Las "Partes· ace:itan oue la "Suprema Cone" poora ,escindir de manera umiatera' el presi;:me con11a10 sm aue me-j1e de:lara:ion ¡udlClal en caso de q.ie el ·ProveEOOI' de¡e de cumpi;1 cua'esquIe1a de las oobgaciooes que asume en este con:rato 
por caus.!t que le sean m,putabfes e blefl en caso de se: obi€to oe embargo nueig.;i esta.liada, concurso macant� o liQu daoon 
Ame! de dedarar la resctS1on. !.i ·Suprr:ma Con.e· not1bta1"c! oor esenio la� causas de reosion a! "Proveedo( en su domlcilto señalaoo en lz oedc!•ac+oo ll 5 de est& 1nsuumento pracucanaose la ddigenoa dE not1ficaoon con la oersona QO'.: SE encuentre en e! lugar o!Ol'ganoole un pla:o de 
ona:i d1as hab1le!o para quf: marnfiesle lo que a su dere.:ho convenga anext:: los documenl$ que es11me CO"'l\'�erileS y a:iorle. en su caso las cruebas que es1Ime pertinentes 
Vencido e�e plazo el Ol'ganú compeiente de la ·su�ema Cont>' delermmara sobre 12 procedencia oe la resc1SIOI'\ lo a� se comww::a· a al ·Proveedor en su domtC1I-C se1a,ado en la Oedar.r..ten 11 5 de este ms11u-nen10 Seran causas de 1esasion del preseme msln.smento coo!ractuaf bs 
sIgJ,entes 1) S e ·P·oveeda' suspenoe la entrega O!: la bcenoa seflalaaos en la cl ausula (Pnmera] ae presenlt: contrate 2) S1 el "Proveerlo( mame en !aisedad 101al o pa-oal 1especlo óe la 1nk>rmac10n o:opor()Oí1adéi pata la c:e,ebfaCIOl'I d1::i t'resentf: conlra\o 3) Er. ge,eral po1 el 
mcJmpl1!flaento por parte del ·P1ov1;:tóor a Cllafesqu1era dt las obligacu:irl-éS dern:adas oe1 pre:.ente con1rato 4J S, el 'PrpveeOOf' no e>-n1tie 1a5 garantias en los 1eITT1,r0s } coi,doones lf'ldl-::ados en este contrato. de conform, dad con el al1iculo 169 del kuerdO Gene1a1 de Aam,nisrraoon 
YIV,?019 J 
Dec,ma Sexta. Supuestos de tenninacion del contrato diversos a la rescisión. El ttYltrato podra carse por ter!'T'rnJdo al cumphmenLarse su ob¡eto o bien oE: rnanerc an�c1t,1ada cuando eJtI stan causas JUSbhcadat de orden pu:>IICO o de mteres-general en lenrn� de lo p•e-.•1s10 er l os 
ait1CU1ot 153 15� 155y 156 de:lA:uerdoGeneraldeAdmmstrac1onXIVl20H1 
Ol!cima Sf!ptima Suspension lemporal del contrato. La� "Partes· acuerdan aUE: ta 'SU?(ema Cort�• podra en cu.a,qu,e: momeruo suspender tempora�nte en lod� o er, oarte el ob,eto ma.1e1ia de este con1rato ?(lf causas¡ust,fü;.aaas sin Que ello 1mpbc¡� Sl teimmaoor. ae1 n111�·a )' por 
1a:i10. el preseme conua10 oodra contmuar produciendo lod� sw; etec1os lega!es una ve.: CM:sapa.iecdas tas causa:; Que mollvaron dicha suspension El p,oc:ed11Tl1Ento de susoension se regira p01 lo dispuesto eri el a,11cufo 150 del Acuefao Gt:ne1al de Acm1mstr;r,.1Clf", XJV/2019 
oeci rna Octava Modificación del contrato. Las condiciones pactadas er el 01esente 1ns11umento pod•an se: ooieI0 de modihca:16n. 8r1 l&man� oe io t1•ev1s10 en los art10Jlos ij lracoon XXII y 146 tracoon l. oel Acueroo Gene--al cie Admm1s:1acion XIV-'2019 
Oec1 ma Novena. Vicios Ocultos. El ·P1oveeOOI" queoa obligado ante 1a ·supremii Corle' a responder Of íl>s oelecbs v VIC1� oculto5 Of: la calidad ae la !r.:encia as como ot: cualouier olla resporisab!lidacl en Qut hu!:-1ei-e 111curndo er 10s terminos de la ltgisl3CIC)" aphca::ile 
\/igesima. Adminisllador del conuato. La ·Supiema Cooe· des,gna a la persona T11U1a1 oe la Sut>d11e::oon de ln1eg;act00 oe Da:os aoscr1ta a la Dlreooo.1 General ce Tecndog1a$de la mlormac:01 como "Acm1n:straoo( r.c.dm1rustritQOC'a·¡ del p1e¡e1!f conlra10 qLNer. supeMsar.a su eilrcto 
o;mpl1m+ento en consecuenoa debe1a re,.1sar e mspecoonar las. ac11vldades que desem::ierie el "Provee-do( asi como girai las m:;tn.1cciones que considere oportunas y vet1f1Cai que la ltcencia objftO óe este contrato cumplan con la:; espeof,caoones señaladas en el presente 1nstrumE:nlO 
La pe·sona Tiiula· de la Oi1ecc,on Geneia ce Tecnolog1as de la lnlormaoon di:! ta ·suorema Colie" podra desigria: una nueva per:;ooa como "Adm1111s1-a1:1c,-· !'A.drruniwaooral ce: connato. lo que se mformara po, esi;:1110 al ºP1oveedo( 
Vigesima Primera Resolución di. conuoversias. Para electos dt la in1erpre:a:16n y O.Jrr.phnnf!n!O de 10 es1Jpu!ado en es1e in�lf\Jmen10 el •;,roveedof se somete expresarnE:nlé a !as aeaSIOíles del TnbunaJ Pleno de la ·suprema eone· renunoando en lorma el(presa a cui,lquief otro tuero 
que en razori de su dom1c�10 o ve::inoad 1enga o lle{iare a 1em:1 dii W'llorm,c:ad cor, lo ino�ado en el articule 1 1. lrai::oón XXII. de la ley Orgamea del Poder Judlc,a\ de 12 t"e:,eraoon 
Las "Parte� a:�oan que cu;iq�r nobf1c.,cion que 1engan que reah.:am: de una parte a oua se reaLzará por esc1110 i!fi el !iOO'kCtho que rerP2Cl,vamente liar seña:ado 81'1 las oecl aracm-.:s l t .,, 115 oe este 1n�1rumento 
Vigésima Segunda. LegislaciOn apli:able. El acue1dc de vcün!ad-es prev,s1c en este U'IS!?umento conlractua· se ngf' poi lo dls;¡ues10 en la COllsl1tJCrOfi Pol 1t1ca oe los Estaoos UMos Mexicarcs. el Reglamenlo úrgan,co en Ma:ena de Ad1'f'Hr11s1raoon oe la Suprema Corte de �'IJSLcia ae la 
IJ�on. e A:ueroo Geneta' oeAdmmtSlraCIOI\ X1Vl201� ven IO f'IO Pfev,stcen estos pcw e! C.001goC1v,I Feoerat e! Cod1goFeddra' de Pro;�d1m1entos Civtltis ta Ley Gene1a\ de ProlecCIÓll de Oato�Personalesen Posesiond-e: Su.re10s Obhgados. la Le:i, Fede:al deP1esupues1oy �eS{:I01'1Sab1•dao 
Hacendar1a !a Ley Jene:a· dE: ReS:>on�aDtliaades .O.am1n•sua1•vas )' 1<1 ley Federal de PrCY"..edimlt'flto Adm1m�1ativo en lo corldu::enlf 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



